
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

Primero: Excluirá a “Cret Cars”, teniendo en cuenta que, de conformidad 

con el artículo 53 del Código General del Proceso, podrán ser parte en un 

proceso: “las personas naturales y jurídicas; los patrimonios autónomos: el 

concebido, para la defensa de sus derechos; los demás que determine la ley” 

y en este caso, de la prueba obrante en el plenario, al parecer Cret Cars es 

un establecimiento de comercio, sin embargo, en caso de que sea una 

sociedad, allegará el certificado de existencia y representación que así lo 

acredite. 

 

En ese sentido, deberá la parte demandada adecuar los hechos y las 

pretensiones de la demanda donde se indique correctamente contra quién 

va dirigida la demanda. 

 

Segundo: Indicará de manera precisa la fecha y modo en que el señor José 

Rigoberto Salazar Ríos, realizó la entrega del vehículo de placas HNV 689. 

 

De la misma manera, indicará la fecha exacta que la demanda Luz Janet 

López Tabares hizo el pago restante por valor de $ 32.983.900.  

 

Proceso Verbal Sumario  

Demandante José Rigoberto Salazar Ríos 

Demandado Luz Janet López Tabares 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00623-00 

Providencia Interlocutorio Nro. 668 

Asunto Inadmite demanda  
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Tercero: Se adjuntará de manera legible el contrato de compraventa 

celebrado entre las partes del 6 de noviembre de 2018. 

 

Cuarto: Allegará un nuevo poder en el que se indique de manera correcta 

contra quién va dirigida la presente demanda y el contrato sobre el cual se 

pretende el cumplimiento, ya que en dicho documento se hace referencia a 

un contrato celebrado el 8 de agosto de 2018, del cual no se hace mención 

en los hechos de la demanda y tampoco se aportó prueba del mismo. 

 

Quinto: Deberá acreditar que el poder que se allegue con la demanda, fue 

otorgado por el demandante mediante mensaje de datos, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, o allegará nuevo 

poder cumpliendo lo establecido en el inciso 2 del artículo 74 del C.G.P. 

 

Sexto: Allegará los historiales de los vehículos de placas HNV 689, RIE 941 

y FCL 565, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

Séptimo: Deberá allegar constancia de envío de la demanda y sus anexos a 

la demandada, así como el cumplimiento de los presentes requisitos, ya sea 

vía electrónica o del envío físico, conforme al inciso 4 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Octavo: Con la finalidad de encontrar facilidad en el estudio posterior del 

expediente, se servirá dar cumplimiento a la norma del numeral 3 del 

artículo 93 del C.G.P., en el sentido, de presentar la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito 

 

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez,  

 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 
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Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, aportando las 

copias pertinentes para cada uno de los traslados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  055         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __6 DE ABRIL DE 2021   a las 8:00 A.M. 

 
LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La secretaria 


